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D B L A PROVINCIA D E MADRID 
C»l ÜUPOStTllTE 

L a s love», órdenes y anuncios que hayanse insertarse en !o j 
ÍOLHTisss OFICIALES se kan de mandar aj ¿«.c ro i tnco respec-
vivo, *v>r ^ » ^ 0 .u. .ducio se pasaran a los editores de lee mencio-
sr.dus periódicos. 

(Real orden de 5 de A '>ri! de 1863.) 
8e p a b l i c a todos l<ts días, excepto los d o m i n g o s . 

O F I C I N A S : P E U Ô R O S . 8. e n t r e t e l o d e r e c h a " 
T E L É F O N O 2.981 

JD3 D I E Z A E O C E Y s x xxsa A « S I S 

fr* recle de au»«rl{p«lusi 

Centros oficiales.—En esta capital , llevado a domicilio, !,80 peseta» mensuales; fue

r a de ella, 3,30 al mes. 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 12 por un ano. 

Particulares.—Ka ¿«ta capital , l levado a domicilio, 9 ptsetas trimestrales, 1S al se

mestre y % an .tfto, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 18 al a 10. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del s o u m a , calle de Pe

l igros , 3 entio. dcha.— F u e r a de c i t a . a p i l a ! , directamente pot medio Je carta a la Ad« 

ministracion con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de taril cobra. 

T A Ü S I l ' A D X E J r a B a W I ^ S K a u l 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 50 peaet?.» 

Idem particulares, línea o f iacc iua . 1;00 * 

nr«amero *tselt<o« & 0 e«*atJ*nus>. 

Parte M i c i i ! 

Su .Vajestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Dofia Victoria 
Eugenia, y tSB. A A. Uli. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de ¡a Augus
ta Real Familia. 

Gjobíenio Civ i l 
Sección Agronómica de Madrid. 

E n cumpl imiento de lo ordenado 
por l a Dirección general de A g r i c u l t u 
ra, M i n a s y Montes, en 14 de los co
rrientes, respecto a l a forma de pro
veerse de carburantes los dueños de 
motores de gasol ina do distintas cla
mes, instalados en l a provincia con dos-
eultura, se publ ica l a presento C i r c u -
kino a l a agr i lar acerca de las forma
lidades que han de cumplirse para 
adquir ir dichos carburantes. 

1. a L o s dueños do motores sol ic i -
rarán el carburante en l a pr imera de
cena de cada mes do l a Jefatura de l a 
Sección Agronómica (Velázquez, 75), 
expresando su nombro (o el de l Ge
rente do l a Sociedad), clase del motor, 
uso a quo se destine, local idad y sitio 
en que se h a l l a instalado, cantidad de 
carburante que precisa para el consu
mo del mes siguiente a l del pedido, y 
cuantos datos o antecodentes se esti 
men precisos consignar para conocer 
io más exactamente posible el funcio
namiento do l motor y uso agrícola a 
que se dest ina. 

2. a C o n estos datos, l a Sección 
Agronómica formulará los presupues
tos de consumo de carburantes, de un 
mes para el s iguiente, que elevará a 
la Subsecretaría del Minis ter io de 
Abastecimientos, a f in de tenerlos en 
menta en el reparto general del com
bustible, que se verificará, mediante 
1» expedición de bonos nominativos a 
favor do cada consumidor, que, pre

v i a l a justificación de la personalidad, 
podrán ser reconocidos en el Gobier
no c i v i l por los que habiten en l a ca
p i t a l , o de l a Alcaldía correspondion-
los quo residan en los pueblos do l a 
prov inc ia donde se hallo instalado e l 
motor. 

M a d r i d , 20 de Septiembre de 19IS. 
E l Ingeniero Jefe de l a Sección, 

Ramón Rodríguez. 

Junta píorácial m Cense 
D E M A D R I D 

Números de votos obtenidos por los 
señores que a continuación se ex
presan en l a elección que para Con
cejales se ha verificado el día 29 de 
Septiembre último en el término mu- • 
n i c ipa l de Carabaña. 
D i s t r i t o del Este.—Seción única. 
Nombre de los candidatos: D . F e l i 

pe Escobar Morata , 91 votos; D . M a 
riano Morata Briceño, 70 ídem. 

Dis t r i t o del Oeste. —Sección úuica. 
Nombre de los candidatos: D . Fé

l i x M a d r i d Sánchez, 79 votos; D . Fé
l i x Cebos Escobar, 62 ídem. 

M a d r i d 1.° de Octubre de 1918, 
E l Pres idente , 

José M . de Ortega Morejón. 

pretenden se les declare herederos 
únicos dol mismo; apercibidos que, 
de no comparecer dentro del término 
de treinta días, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , 28 de Septiembre de 1918. 
Usera . 

A n t a mí, 
Fermín Súarez y Jiménez. 

( A . - 4 9 3 ) 

V a l l e s R i u (Pablo), hijo de Gabr i e l 
y Josefa , natural de M a d r i d , de esta
do soltero, profesión jornalero, diez 
y ocho años; estatura a l ta , polo rubio, 
ojos azules, nar iz regular, color del 
rostro bueno, domici l iado últimamen
te en esta Corte, s in sitio de residen
cia , procesado por hurto en l a ^ausa 
número 414 de 1916; comparecerá, en 
término de cinco días, ante el señor 
J a e z de instrucción de la U n i v e r s i d a d , 
Secretaría del S r . Suárez Jiménez, 

pitan, natural do M a d r i d , de estado 
soltero, profesión carpintero, de diez 
y siete años, hijo do José y de Leonor , 
domici l iado últimamente en l a cal le 
de M i r a el Rí >, 5, procesado por hur 
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de l a Inc lusa , Secretaría 
del S r . Martos , para ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1918. 
E l Secretario, 
J u a n Martos . 

(Núm. 706) (B—2,356) 

S U E C A 

En v i r t u d de lo mandado por el se
ñor Juez de instruc ion do este p a r t i -

| do, en providencia de hoy dictada en 
en cumpl imiento a carta orden de l a 
Sección 2 . a de la A u d i e n c i a prov inc ia l 

5 de Va lenc ia , dimanante de causa so-

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
iuzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r t u d de providencia de l J u z 
gado de pr imera instancia del distr i to 
da l a U n i v e r s i d a d , do esta Corte , se 
hace público, por medio dol presente, 
el fal lecimiento intestado de D . Gre
gorio Hernando Páez, natural de M a 
d r i d , hijo legítimo de D . Gregorio y 
doña Sabas, di funtos, soltero, de cua
renta y siete año?, Abogado, ocurrido 
el día 5 de J u n i o último en esta capi
t a l , do donde era también vecino, y 
se l l a m a a las personas que se crean 
con igua l o mejor derecho a su heren
c ia , que sus hermanos de doble vín
culo D . Vic tor iano y D . Félix, que 

j bre expendición de billetes falsos con
para notificarlo el a n o de prisión j t ra otros y J u a n Francisco Calvet A n -
contra él dictado / l l evar l a misma a j d r e u > s e c i t a > P o r m e ( i i o d e l a Pásen

te, a l a testigo Remedio Visedo Bene-
dito , a fin de que los días 27, 28 y 30 
de los corrientes, a las diez y media 
de l a mañana, comparezca ante d icha 
Sección y A u d i e n c i a , a l objeto de que 
asista como testigo a l acto del juic io 
oral de expresada causa: bajo aperci -

efecto. 
M a d r i d , 3 do Septiembre de 1918 
José Manuel Puebla 

E i Secretario , 
Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. 709) ( B — 2.359) 

C O N G R E S O bimiento de que, s i no lo verif ica, le 
Serrano (Rafael), cuyas demás c i r - parará el perjuicio a que haya lugar 

cilnstancias so ignoran, domic i l iado . en derecho. 
Sueca, a 12 de Septiembre de 1918. 

E l Secretario j u d i c i a l , 
P . S. 

J u a n Car los . 
(Núm. 785) (B.—2.433) 

últimamente en la calle del Bastero , 
22, procesado por estafa en causa nú
mero 51 de 1918, comparecerá, en tér
mino do diez días, ante el Juzgado 
instructor dol distrito del Congreso, 
Secretaría del S r . Nove l la , a fin de 
practicar varias dil igencias e ingrese 
en l a Cárcel, apercibido con ser decla
rado rebelde. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 
E l J u e z , 

E d a a r d o C h a l u d . 
E l Secretario, 

P . S . 
Gabr ie l Arredondo . 

(Núm. 708) ( B . - 2 . 3 5 8 ) 
I N C L U S A - del mes de Octubre, a las once horas 

Márquez Rodríguez (José) ( a i e l O a - • d*l mi»»mo, comparezca ante l a S a l a 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia d ic tada 

en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 1.541 do orden, del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado so cite a l 
mismo, por medio del presente, en 

( atención a ignorarse sn actual domi 
c i l io y paradero, para qne el día 11 
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A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Bernardo Marín 
y D . J u l i o Piñán, el cual se h a l l a 
sito en l a cal le de los E s t u d i o s , nú
mero 3 , p r i n c i p a l , para l a celebración 
del juic io , a l cua l deberá conourrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente v a 
lerse; en l a intel igenoia que, de no 
veri f icarlo , le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Celedonio Riesgo Rosau , expido 
e l presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 6 de Agosto de 
1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 5 3 6 ) ( B . - 2 . 2 1 0 ) 

E n e l expediente de juicio de faltas 
seguido en este J u z g a d o , bajo e l nú
mero 1 . 3 3 4 de orden, del año actual , 
contra Jesús Várela Rodríguez, se ha 
dictado sentencia cuya parte d isposi t i 
v a dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a Jesús Várela Rodríguez, a l a 
pena de tre inta pesetas de m u l t a , y el 
pago de las costas, en rebeldía, y no-
tifíquesele l a sentencia por edictos. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.--Joaquín 
P . Romero . — D o m i n g o Márquez .— 
Mar iano García. 

Y con el fin de notif icar en forma 
e l fa l lo inserto a dicho i n d i v i d u o , ex
pido el presente, en M a d r i d , a 5 de 
Septiembre de 1 9 1 8 . 

V . ° |B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario , 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 7 4 2 ) ( B . — 2 . 3 9 3 . ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a A n t o n i o del Río García, a l a pe* 
n a de seis días de arresto en rebeldía 
y el pago de las costas. Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ricardo M e d i n a . — E n r i 
que F e r r e r . — Isidoro T o r r e s . 

Y con el fin de notif icar el fal lo i n 
serto a A n t o n i o del R ío , cuyo parade
ro se ignora , pongo el presente 
para su inrerción en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d a 7 de Sept iembre de 1 9 1 8 . 

V . e B . # 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario , 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 7 4 2 ) ( B . — 2 . 3 9 0 ) . 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 7 8 3 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a ( 

l a misma , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi 
c i l io y paradero, para que el día 2 5 
del mes de Septiembre, a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa 
l a A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Domingo Marques 
y D . Mar iano García, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los E s t u d i o s , núme
ro 3 , p r i n c i p a l , para l a celebración 
del juic io , a l eual deberá concurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
verif icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Asunción Suárez P i c o , expido 
el presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 2 9 de J u l i o 
de 1 9 1 8 . 

V.° B . # 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 3 8 9 ) ( B . - 2 . 0 5 7 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha d icta
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a José Hernández de l a Serna , a 
l a p n a de cinco pesetas de m u l t a , re
prensión y el pago de las costas en 
rebeldía. Así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Joaquín Pérez R o m e r o . — E n r i 
que Martínez. 

Y con el fin de notif icar el fal lo i n 
serto a José Hernández, pongo el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , por igno
rarse su actual paradero, que firmo 
en M a d r i d , a 3 0 de Agosto de 1 9 1 8 . 

V . ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 6 6 0 ) ( B . — 2 . 3 5 4 ) . 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l b?:jo 
el núm. 4 2 5 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo, por medio del presente, en 
aten ñon a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 9 del 
mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , de l que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Bernardo Marín, 
y D . J u l i o Piñán, e l cual se ha l la 
sito en l a calle de los Estud ios , nú
mero 3 , p r i n c i p a l , para l a celebración 
del juic io , a l cua l deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente v a 
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
veri f icarlo , le parará el perjuicio a que 
h a y a lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a A n t o n i o Marcos Rodríguez, exp i 
do el presente para su inserción en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 2 de Agosto de 
1 9 1 8 . 

V . # B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 5 1 6 ) ( B . — 2 . 1 8 3 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Carlos A l v a r e z Gamayo , hijo de 
F l o r e n t i n o y de B a s i l i a , natural de 
M a d r i d , s in domic i l io en l a ac tual i 
dad , de diez y ocho años, s in profe
sión, soltero, de u n metro c incuenta, 
color moreno, ojos pardos, pelo cas
taño, cejas a l pelo, barba regular , 
s i n seña part i cu lar a lguna , procesa
do por e l del ito de intento de robo 
con escalamiento, comparecerá, en 
el término de quince días, a par t i r de 
l a publicación de esta requis i tor ia en 
los periódicos oficiales, ante el J u e z 
instructor , Capitán de Infantería, den 
Carlos H e r b e l l a y Zóbel, calle de V e -
lázquez, 1 4 , antiguo, p r i n c i p a l i z 
quierda, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y parársele los per
juicios [consiguientes s i no se pre
senta. 

M a d r i d , 3 0 de Septiembre do 1 9 1 8 . 
E l Capitán Juez instructor , 

Carlos H e r b e l l a . 
( B . - 2 . 5 0 7 ) 

M a n u e l G a b r i e l Izquierdo , hi jo de 
E leuter i o y de A n t o n i o , natura l de 
S o t i l l o de l a G r a d a , part ido de Cebre-
ros, p rov inc ia de A v i l a , soltero, s i n 
profesión, de diez y siete años, de 
1*45 metros, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño, cejas a l pelo, barba 
regular , con una c icatr iz como de una 
quemadura en l a parte anterior de l a 
mano derecha, próxima a l a muñeca, 
s in domic i l i o , procesado por e l in ten 
to de robo con escalamiento, compare
cerá, en e l término de quince días, 
a part i r de l a publicación de l a presen
te requis i tor ia en los periódicos oficia
les, ante e l J u e z instructor , Capitán 
de Infantería D . Carlos H e r b e l l a y 
Zóbel, calle de Velázquez, 1 4 ant iguo, 
p r i n c i p a l , i zquierda ; bajo apercibi 
miento de ser declarado rebelde y pa
rársele los perjuicios consiguientes s i 
no se presenta. 

M a d r i d , 3 0 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
E l Capitán Juez instructor , 

Carlos H e r b e l l a . 
( B — 2 . 5 0 8 ) 

C E U T A 
Lázaro Diego (Fel ic iano) , s in apo

do, hi jo de S i lves tre y de Is idora , na 
tura l de Barahona (Soria), de estado 
casado, profesión jornalero, de ve in 
tinueve años, sus señas personales 
son: pelo negro, ojos negros, nar iz re
gular , barba poblada, color moreno, 
señar particulares n inguna , estatura 
un metro seiscientos milímetros, do
mic i l iado últimamente en el Puente 
Val lecas (Madrid) , procesado por e l 
delito do segunda deserción, compa
recerá ante el Teniente Juez instruc 
tor del Reg imiento de Infantería 
Ceuta , núm. 60, D . José Gal lego G a - | 

l lego , durante el término de treinta 
días, a contar desde l a publicación de 
esta requis i tor ia en l a Gaceta de Ma
drid. 

Ceuta, 2 8 de Agosto do 1 9 1 8 . 
E l Teniente J u e z instructor . 

José Ga l l ego . 
(Núm. 6 4 0 ) ( B . — 2 . 3 2 9 ) 

d e l a p r o v i n c i a d e M u d i i d 

Negociado de Consumos. 
Publ i cada por esta Administración 

l a C i r c u l a r do 2 3 de Agosto último, 
inserta en e l B O L E T Í N O F I C I A L número 
2 2 6 , referente a l a adopción de medios-
para real izar los municipios el impor 
te de los cupos por consumos y a l 
coholes asignados por l a Hac ienda , es 
ta Administración pone en conoci
miento de las Corporaciones munic i 
pales, que según determina e l artícu
lo 1 1 4 del R e a l decreto del Min i s te 
rio de Hac ienda de 1 1 del actual p u 
blicado en l a Gaceta de Madrid en lñ 
de l mismo, el Repart imiento vecinal 
queda abolido para 1 9 1 9 , autorizanod 
en su lugar el Repart imiento general 
personal , teniendo en cuenta las l i m i 
taciones establecidas en el mismo , 
tanto referente a su aplicación como a 
l a formación de las nuevas Juntas re
part idoras . 

M a d r i d , 2 8 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
E l A d m i n i s t r a d o r de Propiedades e Impuastcs, 

F i r m a d o . 
(Núm. 9 2 5 ) 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i e , 

Contribución accidental, Urbana, In
dustrial y Ctilidades.—Año de 19J*. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

D e [conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 5 0 de l a Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 1 9 0 0 , declaro incurso^ 
en e l pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a d icha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a l a Zona quin
ta , y que resultan incluidos en l a re 
lación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en e l B O L E T Í N O F I C I I L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho a i 
tículo 5 1 . 

M a d r i d , 1.° de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

El Coronel Ingeniero Comandante 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar 
se en esta Corte segunda subasta p í 
b l i ca y local en v i r t u d de lo dispuesto 
por R e a l orden del E x c m o . S r . M i n i c 
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tro de l a Guerra , fecha 27 de Sept iem
bre último, para l a ejecución de las 
obras que comprende el proyecto de 
terminación de los edificios en cons
trucción y de obras más indispensa
bles en el Cuarte l de Telégrafos del 
Real S i t i o de E l P a r d o , se oonvoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en l a licitación, que 
se verificará ante e l T r i b u n a l consti 
tuido bajo m i Presidencia , con el Co
misario de Guerra Interventor del 
material de esta Comandancia , en con
cepto de Interventor ; un Ofic ial de I n 
tendencia de esta Comandancia , como 
Secretario, y u n Notar io para autori
zar el acta, el día 19 del presente mes, 
a las once horas, en esta Coman
dancia de Ingenieros, s i ta en el patio 
grande del Palac io de Buenav is ta ( M i 
nisterio de l a Guerra) , en donde esta
rán de manifiesto todos los documen
tos que constituyen el proyecto, así 
como también los pliegos de condicio
nes técnicas y legales y demás antece
dentes que han de regir en l a subasta, 
todos los días laborables d? las quince 
a las diez y ocho horas, desde el día 9 
del presente mes a l 18 del mismo, 
ambos inc lus ive , cuyos documentos no 
ge publ ican por su mucha extensión. 

E l importe total , como precio lími
te máximo que ha de regir en l a re
ferida subasta, será el del presupues
to de estas obras, que asciende a la 
cantidad tota l de ochocientas setenta 
y dos m i l cien pesetas, y el importe 
de l a garantía para tomar parte en 
aquélla, constituido, bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del E s t a 
do al precio medio de la cotización en 
la Bolsa de M a d r i d en el mes anterior 
al de su constitución, o su valor nomi 
nal en títulos que tienen este p r i v i l e 
gio, será el del cinco por ciento de 
aquella suma, y , por lo tanto, as
ciende a cuarenta y tres m i l seiscien
tas cinco. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi 
nistrativa del ramo de Guerra , apro
bado por R e a l orden c ircular do 6 de 
Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), L e y 
de Protección a l a industr ia nac ional , 
y de l a Administración y Contabi l idad I 
de la Hacienda pública de 1.° de J u l i o 
de 1911 (C. L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta l a concu
rrencia extranjera en los materiales 
que constituyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxa- I 
tivamente marcados en l a orden de 
la Presidencia del Consejo de M i n i s 
tros, fecha veint iuno de Dic iembre de 
m i l novecientos dioz y siete, cuya co
pia de la Gaceta de Madrid se ha pub l i 
cado en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 9, del día 11 de 
Enero del corriente año, en que se pue
de admit i r , de conformidad con l a i 
disposiciones vigentes en estamateria, 
quedando obligados los l icitadores a 
indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de suminis 
trar. 

Para el caso en que dos o más pro- J 

posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verifica
rá en e l mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a l a l lana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el término de quince minutos , 
y s i subsistiese todavía l a igualdad 
entre el las , se decidirá por medio de 
sorteo l a adjudicación provis ional de 
las obras. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de l a clase 11.*, pjustándo-
se on lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas do los documentos que acre
diten l a personalidad del firmante, 
resguardo de l a Caja general de Depó
sitos o sus sucursales del depósito a l 
efecto constituido y el último recibo 
de l a contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar e l certificado del 
alta en l a industr ia a que su proposi
ción se refiera, s i n que afecte a tarifa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industriales o almacenis
tas a l por mayor como al por menor. 

M a d r i d , 1.* de Octubre de 1918. 
José de Montero . 

Modelo de proposición. 
D o n F . F . F . , domici l iado en. . . , y 

con residencia en . . . , prov inc ia de.. . , 
calle o p laza de. . . , núm... , enterado 
del anuncio publicado en. . . , fecha.. . , 
de.. . , de. . . , para l a ejecución de las 
obras. . . , y enterado también de los 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en el 
mismo se alude, se comprometo y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en el precio de... 
pesetas... céntimos (la cantidad ha de 
expiesarse en letra) , con estricta suje
ción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal corriente de... 
clase, número.. . , expedida e n . . . a . . . \ 
de.. . de.. . (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notar ia l tam
bién en su caso), así como el último 
recibo de l a contribución industr ia l 
que le corresponde satisfacer (o en su 
caso el certificado de a l ta , como se i n 
dica en e l anuncio), juntamente con el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando a l mismo 
tiempo, que los materiales que ha de 
proporcionar para l a ejecución de las 
obras proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar ) . 

de de 
( F i r m a y rúbrica del proponente). 

( E — 3 8 6 ) 

Tribunal provincial de lo 
Contencioso Administra
tivo. 
E l Procurador de los Tribunales de 

esta Corte , D . Eduardo Morales , en 
nombre de l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , 
ha acudido ante este T r i b u n a l Conten
cioso A d m i n i s t r a t i v o , en alzada de 

una resolución del Gobernador c i v i l 
de esta prov inc ia , fecha 12 de J u n i o 
pasado, que declaró a favor de la So
ciedad « J . Eugen io R i v e r a y Compa
ñía», el derecho a p e r c i b i r intereses 
por demora en el cobro de cantidades 
por obras hechas en el nuevo M a 
tadero. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio , para que l legue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en e l asunto y quieran 
coadyuvar en él a l a Administración. 

M a d r i d , 28 de Septiembre de 1918. 
J u a n Manue l Corujo. 

(Núm. 924) (O.—214) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
ni 

O B R A S P Ú B L I C A S 
E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 

orden de 18 de Septiembre de 1918, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 26 del próximo mes de Octubre, 
a las diez horas, para l a adjudicación, 
en pública 1.* subasta, de las obras de 
acopios para conservación, incluso su 
empleo en los kilómetros 33 al 37 de l a 
carretera M a d r i d a P o r t u g a l , p r o v i n 
cia de M a d r i d , cuyo presupuesto de 
contrata es de 46.376*05 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tór 
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s ituada en el M i n i s 
terio de Fomento , hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del piíbli-
co, el proyecto en dicho Minister io y 
en el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia 
de M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Minister io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina , desde el día de l a fecha hasta las 
trece horas del día 21 de Octubre pró
x i m o , y en todos los Gobiernos c ivi les 
de Península, en los mismos días y 
horas. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
l a clase undécima, arreglándose a l ad
junto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pl iego el número manuscr i 
to de l a cédula personal , clase, fecha 
de l a expedición, nombre y población 
y d is tr i to , debiendo exhibirse ésta a 
l a presentación, para que l a confronte 
el receptor del pliego, y además, se 
escribirá: «Proposición para optar a l a 
subasta de las obras de reparación 
de de lá carretera de en l a 
prov inc ia de. . . . » , y l a firma del propo
nente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier
ta dirá: «Resguardo de depósito de. . . . 
pesetas para garant ir l a proposición 
para l a subasta de las obras de repa
ración de de l a carretera de » , 
y la firma del proponente. E l depósito 
deberá constituirse en metálico o efeo-
tos de l a Deuda pública a l tipo que les 
está asignado por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi

tos o en cualquiera de sus sucursales 
de l a prov inc ia , por l a cant idad míni
ma de 470 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l lana , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i , terminado d i 
cho p lazo , subsistiese l a igua ldad , se 
decicirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

M a d r i d , 21 de Septiembre 1918.- -
E l Director general , M . D . Berce-
doniz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , vecino de , según cé

dula personal número , enterado 
del anuncio publicado con fecha , 
de último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para l a adju
dicación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firmo de les kilómetros de l a ca
rretera de , prov inc ia de , se 
compromete a tomar a su cargo l a 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisito? y 
condiciones, por l a cantidad de 
(Aquí l a proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, l i sa y l l a n a 
mente, el tipo fijado: pero advirt iondo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en le tra , por l a que se 
compromete el proponente a l a ajecu-
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
Condiciones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de reg ir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo en 
los kilómetros 33 a l 37 de la carretera 
de M a d r i d a P o r t u g a l , en l a prov inc ia 
de M a d r i d , cuyo presupuesto de con
trata es de 46.376'05 pesetas. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penalidad que determina el 
art . 51 de l a l ey de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mee, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del ¡inuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de l a prov inc ia , y del resguardo 
del depósito definitivo en M a d r i d , f>n 
l a Caja general de Depósitos, de i a 
cantidad de 1.400 pesetas, equiva
lente a l tres (3) por ciento (100) del 
importe del presupuesto por contrata, 
a disposición del l i m o . S r . Director 
general de Obras públicas, en metá
lico o efectos de l a Deuda , a l tipo 
asignado en las disposiciones v igen 
tes. L a fianza no será devuelta a l con
trat ista hasta que se apruebe l a re
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 



2. * Las obras principiarán dentro 
del plano de dos meses, a contar de l a 
lecha de adjudicación def init iva, y ter
minarán antes del 31 de Dic iembre 
de 1920. 

3. ' Todcs los gastos de l a inspec-
•ióny v ig i lanc ia y los de liquidación da 
obra, serán de cuenta del contrat ista . 
Para atender a los primeros, a l firmar 
la conformidad en cada relación valo
rada mensual, con arreglo a lo dis
puesto en el art . 37 del pl iego general 
de condiciones para las contratas de 
Obras públicas, entregará a l Pagador 
de las mismas en la prov inc ia , el tres 
(3) por ciento (100) del importo líqui
do de l a cantidad que corresponde cer
tif icar, no cursándose certificación a l 
guna, n i l a liquidación en su caso, ín-
tírin no se ha va verificado dicha en-
trega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar , en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución do la obra, 
trabajos por valor mínimo, de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parto correspondiente a l a baja que se 
obtenga de l a subasta. 

J M P O R t K D E L A O B R A A L O S P R E C I O S D E 

P R E S U P U E S T O 

Afios Pesetas 

lo que resto a lo que prevenga l a l ey 
de Administración v Contabi l idad de 

•y 

l a Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8.a E l contratista quedará obliga
do a l a observancia de l a L e y de 14 
do Febrero de 1907, sobre protección 
a l a Indus t r ia nacional y del R e a l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l D irector general, 

M . D i z Bercedoniz . 
(Núm. 879) ( E — 3 8 5 ) 

1918 
1919 
1920 

1.000 00 
23.000 00 
22.376 05 

T o t a l 46.376 05 

5 . a L a ejecución de l a cantidad 
mínima de obra, on cada uno de ló
anos es tan obl igatoria para el contra
t ista como la ejecución completa en ol 
plazo tota l ; por consiguiente, l a falta 
de cumpl imiento de esta disposición 
da derecho a la declaración de resci
sión, con pérdida de l a fianza a favor 
<i«l Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
.-iiialmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a l a * 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con e l descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la prov inc ia donde rad i 
quen las obras, con cargó a l capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter i o de F o 
mento: pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del p l ie 
go de condiciones generales concede al 
contrat ista no so aplicarán partiendo 
de l a base de la focha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ben real izarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra total consignada 
oa el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
••arrêteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor ant i 
güedad en la contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por esta 
«ausa, atendiéndose para el cobro de 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 4* 

E s t e E x c m o . Ayuntamiento , en se
sión de 20 del actual , ha acordado 
anunciar concurso público para l a pro
visión do una p laza de Arquitecto 
A y u d a n t e , dotada en el presupuesto 
vigente con e l sueldo anual de 3.000 
pesetas, bajo las condiciones que se 
indican a continuación: 

1 0 Ser español. 
2. ° Ser mayor de edad y menor d^ 

cuaronta años. 
3. ° Tener e l título de Arqui tec to . 
4. ° Acred i tar buena conducta. 
5 . ° N o haber sido penado. 
C o n l a so l i c i tud del interesado de

ben presentarse los siguientes docu
mentos: 

P r i m e r o . Certificación de l a ins
cripción de nacimiento o part ida de 
bautismo en su caso. 

Segundo. E l título o r ig ina l o tes
t imonio notar ia l del mismo. 

Tercero. Certificación de buena 
conducta, e -ped ida por e l A l d a l d e dal 
pueblo de su residencia. 

Cuarto . Certificación del Registro 
de penados. 

Quinto . Documentos que acredi
ten los méritos y servicios del so l i c i 
tante. 

L a Comisión examinará los expe
dientes de todos los aspirantes y pro
pondrá para ocupar l a p laza vacante 
al que reúna en mayor número los 
méritos siguientes: 

A) Haber desempeñado destino de 
Arqui tec to muni c ipa l en algiín A y u n 
tamiento de la nación s in nota desfa
vorable, siendo preferido el de mayor 
tiempo de servic io . 

¡i) H a b e r ejercido l ibremente l a 
profesión de Arqui tec to , pagando la 
contribución i n d u s t r i a l correspon
diente, siendo preferido el de mayor 
tiempo de ejercicio. 

C) Haber obtenido premios en E x 
posiciones nacionales, Sección de A r 
quitectura. 

Z)y Haber sido premiados en con
cursos públicoÍ de proyectos para 
edificios del Estado , p r o v i n c i a . o M u 
nic ip io . 

E) Haber desempeñado algún car
go oficial para ol que se requiera títu
lo de Arqui tec to . 

Las sol icitudes se presentarán en 
l a Secretaría de l E x c m o . A y u n t a 
miento dentro de los veinte días s i 
guientes a l del anuncio del concurso 
en el B O L E T Í N O P I O I A L de l a prov inc ia . 

M a d r i d , 25 de Septiembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 905) ( 0 . - 2 1 6 . ) 

A N U N C I O 

E n cumpl imiento de l a L e y y d is 
posiciones vigentes, queda expuesto 
a l público por término de quince días, 
en el Negocir.do de Hac ienda de esta 
Seoretaría, e l expediente instruido 

para l a habilitación de un oródíto de 
125.000 pesetas, con destino a servi 
cios sanitarios y de mendic idad y con 
cargo a l presupuesto extraordinario 
de 1914. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 1.* de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 
G E T A F E 

Acordados por el A y u n t a m i e n t o en 
l a sesión del día 15 del actual los 
arrendamientos de puestos públicos y 
en ambulanc ia y sobre el uso obl iga
torio de pesas y medidas en el año 
1919, y consignadas las tarifas y pl ie
gos de condiciones, so hacen públicos 
dichos acuerdos, por término de diez 
días, a los efectos del art . 29 de la v i 
gente Instrucción de contratación. 

Getafe, 24 de Septiembre de 1918. 
E J A l c a l d e , 

Martín Deleito . 
(Núm. 892) ( E . ; - 2 8 7 . ) 

V I L L A N Ü E V A D E L A CAÑADA 
P o r el término de tre inta días hábi

les se abro concurso para crear el car
go do Inspector m u n i c i p a l de Hig iene 
y Sanidad pecuaria de este término 
muni c ipa l , cobrando el agraciado los 
derechos quo devengue con arreglo a 
la tari fa del arfc. 305 del Reglamento 
de Epizoot ias , por los servicios que 
realice. 

L o que se hace público para que 
los que se crean con derecho a desem
peñar dicho cargo, presenten siis s o l i - : 

citudes debidamente documentadas en 
la Secretaría do este Ayuntamiento 
durante dicho término. 

V i l l a n u e v a do la Cañada, 21 de Sep
tiembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Is idoro Serrano. 

(Núm. 870) ( 0 . - 2 1 5 . ) 

Directas gene al ¿8 S e p r i d a d 
Lista de las licencias de uso de 

arnés y de uso de armas de 
caza y para cazar expedidas 
por esta Dirección genera 
durante el es de Julio de 
I H Í - , con expresión de los 

. . nombres de los adquirentes, 
edari, dia de adquisición, ve-* 
cmdad y nú ñero de la licen
cia-

(Continuación) 
D . Cándido Volateo Yag i l e , de 31 

años, caza, día 13, Val lecas , 
1.723. 

D . Franc isco Jimónoz Carmena , do 
41 años, caza, día 13, E l E s c o 
r i a l , 1.724. 

» R i c a r d o Sal a va León, de 23 años, 
caza, día Í3, M a d r i d , 1.725. 

> A n t o n i o Segura Rosado, de 33 
años, armas, día 14, Cadalso de 
los V i d r i o s , 1.72G. 

» L u i s García Diego Casado, de 30 
afios, armas, día 14, M a d r i d , 
1.727. 

» L u i s García.Diego Casado, de 30 
años, caza, día 14, M a d r i d , 
1.728. 

» F i d e l Lónez Díaz, do 57 años, ca
za, día 14, M a d r i d , 1.729. 

> F i d e l López Díaz, de 57 afios, ar
mas, día 14, M a d r i d , 1.730. 

» A n g e l Vergara de Franc i s co , de 
34 años, armas, día 14, Getafe, 
1.731. 

» M i g u e l González M a r t i n , de 27 
años, caza, día 14, M a d r i d , 
1.732. 

> M a n u e l Morales Busto , de 24 años, 
armas, día J4, M a d r i d , 1.733. 

D . A n t o n i o D i e z Sobr ino , de 37 años, 
caza, día 14, M a d r i d , 1.734. 

Félix Martín C-espo, de 26 años, 
armas, día 14, M a d r i d , 1.735. 

Wenceslao García García, de 61 
afios, caza, día 15, Corpa , 1.736. 

Félix Moreno A l b r os, de 55 afios, 
caza, día 15, M a d r i d , 1.737. 

Te< domiro Lozano A g u i l e r a , de 
23 afios, caza, día 15, Madrid, 
1.738. 

Modesto Gosálvez Manresa , de 28 
afios, armas, día 15, Madrid, 
1.739. 

Isaac do la Mata Cebrián, caza, di» 
16, Col lado V i i l a l b a , 1.740. 

A l f redo A r a n d a L o r e n z o , de 30 
años, caza, día 16, Col lado V i -
l l a l b a , 1.741. 

Cándido A m a r o Gómez, de 38 
afios, caza, día 16, Carabanchel 
A l t o . 1.742. 

Andrés Sánchez Núfiez,. de 33 
a".o«, armas, d ia 16, Villacone-
jos, 1 ; 743. 

Manuel Mont.i l la García, de 42 
arlos, caza, día 16, M a d r i d , 1.743. 

José B I H S C O O lmeda , de 42 afios. 
caza, día 16, M a d r i d , 1.745. 

L u i s Corvantes R i c o , de 61 años, 
caz i..día 16, M a d r i d , 1.746. 

A n g e l C a r r i l l o P o l o , de 51 añoj, 
caza, día 16, M a d r i d , 1.747. 

Ramón Hombría Iñiguez, de 28 
años, caza, día 16, M a d r i d , 1.748. 

D o m i n g o García Muñoz, de 48 
años, caza, día 16, Madrid, 
1.749. 

F r i g i d i a n o Torr i jos García, de 43 
años, caza, día 1.7,, V i l l a m a n r i -
que do Tajo , 1.750, 

D i o n i s i o de 11 Cruz Martínez, de72 
años, o a z i , día 17. V i l l amant i -
r ique de Tajo , 1.751. 

A n t o n i o Muñoz D e g r a i n , de 77 
años, armas, día 17, Madrid, 
1.752. 

José Ce la Romo , de 46 años, ar
mas, día 17, M a d r i d , 1.753. 

L u i s González Suescun, de 14 
años, caza, día 17, Madrid, 
1.754. 

Mar iano del Canti l lo Carrasco, de 
26 años, caza, día 17, Madrid . 
1.755. 

R i cardo Larraf iaga Lnbián, de 46 
años, caza, día 17, Madrid, 
1.756. 

» José H i Jalgo Pérez, caza, día 17, 
M a d r i d , 1.757. 

» Máximo Cerezo Moreno, de 46 
afios. caza, día 17, Madrid. 
1.758. 

» Leopoldo Cortinas Porras , de 57 
años, caza,día 17, M a d r i d , 1.759. 

» M i g u e l Herró Tejedor, de 48 años, 
caza, día 17, M a d r i d , 1.760. 

» J u a n Fernández Martínez, de 36 
afios, caza, día 17, Madrid, 
1.761. 

» Fermín A r a c i l Gonsálvez, de 37 
afios, caza, día 17, Madrid, 
1.762. 

» Sevoriano Arnán M a d r o n a , de 34 
afios, caza, día 17, Madrid. 
1.763. 

» José María A z p i c u n z a García, di 
28 años, caza, día 17, Madrid. 
1.764. 

» Anice to García de l V a l l o , de 26 
afios, caza, día 17, Madrid. 
1.765. 

» Du lo in i o H a r o Pérez, do 06 años, 
caza, día 17. M a d r i d , 1.766. 

» Jesús Sana Morona, de 43 años, 
caza, día 17, M a d r i d , 1.767. 

> José V i l ches Godoy , do 48 afios, 
caza, día 17, M a d r i d , 1.768. 

» Vioente V e l i l l a So la , de 40 afios, 
caza, día 17, M a d r i d , 1.769. 

(Continuará). 
M B r — — 

TafPRHKTA P R O V I N C I A L —Fiunrarral , 84. 

http://Mont.il

